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Radicado: 2018-00124 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que se allegó memorial  de la apoderada  del 

demandante solicitando  oficiar a la Policía de Cúcuta para que tome nota del registro de la medida de retención 

del vehículo. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2018 00124 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo a las manifestaciones del 

apoderado del extremo actor, previamente a resolver lo que en derecho 

corresponda, deberá aportar el original del Despacho comisorio librado 

previamente dentro del presente asunto y que se dirigió con destino a esta 

municipalidad.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 
Juez.- 

 

JS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 21 de 

junio del 2022 
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